
ALT-1806/2019.ARCHIVO HISTORICO DEL ESTADO “LIC. ANTONIO ROCHA”. 
PRESENTE.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALT-1807/2019. TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL ARCHIVO HISTORICO 
DEL ESTADO “LIC. ANTONIO ROCHA”. 
PRESENTE.- 
 
 
 
 
 
 

Por medio del presente hágase del conocimiento que en 25 veinticinco de 

septiembre de 2019 mil diecinueve, se dictó un proveído dentro de los autos que 

integran el recurso de revisión RR-862/2018-1, mismo que a la letra dice:    

 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 25 veinticinco de septiembre de 2019 dos mil 

diecinueve.     

 

Visto el estado que guardan los presentes autos y de una revisión a las constancias 

que integran el expediente con fundamento en los artículos 8; 10; 27, primer párrafo; 184 

y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, esta 

Comisión procede a analizar el presente sumario a efecto de determinar el cumplimiento o 

incumplimiento a la resolución dictada en el recurso de revisión 862/2018-1. 

 

En primer término, resulta necesario insertar los efectos dictados en la resolución: 

 

“[…] 

6.1. Efectos de esta resolución. 

Por las consideraciones expuestas, esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso 

a la Información Pública de conformidad con el artículo 175 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado, se MODIFICA el acto impugnado y conmina 

al sujeto obligado para que: 

 

6.1.1.  Proporcione al particular los enlaces electrónicos para que éste pueda 

acceder de manera directa la información de su interés y que consiste en los convenios de 

colaboración general y especifica suscritos en los últimos tres años así como el grado de 

cumplimiento de cada uno de ellos.[…]”  

 



Debido a lo anterior, el sujeto obligado por conducto de la Directora del Archivo 

Histórico del Estado “Lic. Antonio Rocha”, presentó el oficio AHE-DIR/019/2019, recibido 

en la oficialía de partes de este cuerpo colegiado el 28 veintiocho de febrero del 2019 dos 

mil diecinueve, junto con un anexo, donde informa sobre el cumplimiento al resolutivo. 

 

Ahora bien, para efecto del presente estudio es importante revisar contenido del 

oficio AHE-DIR/019/2019  (visible a fojas 40 a 43 de autos), mismo que comprende: 

• Copia de la captura de pantalla del envío de la información  mediante 

hipervínculos al correo electrónico señalado por el recurrente. 

• Copias de la captura de pantalla del hipervínculo abierto, en donde se 

señalan seis links desglosados en dos cuadros. 

 

En este contexto y al analizar el contenido del oficio de la Dirección del Archivo 

Histórico del Estado “Lic. Antonio Rocha” de fecha 27 veintisiete de febrero 2019 y sus 

anexos, se aprecia que medularmente su respuesta consistió en: 

  

“[…] En cumplimiento a la resolución de 07 de enero de 2019, se adjuntan los 

enlaces electrónicos para que el particular pueda acceder de manera directa a la 

información solicitada que consiste en los convenios de colaboración general y especifica 

suscritos en los últimos tres años así como el grado de cumplimiento de cada uno de ellos, 

la modalidad de la información es a través de este medio como se señala en dicha 

resolución.[…]” 

Con relación a lo anterior, se advierte que la autoridad acompañó copia certificada 

de la captura de pantalla en donde anexa la respuesta que fue remitida al recurrente, en la 

cual se le señala que para acceder a la información solicitada por el recurrente, se debe 

consultar en los siguientes enlaces electrónicos:  

 

http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip20152016.nsf/nombre_de_la_vista/926

AA3C71A02FC2A86258332005C3E47/$File/LTAIPSLPA84FXL+SEPT+2015.xls 

http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip20152016.nsf/nombre_de_la_vista/E86

F12888115256A86258332005CB20B/$File/LTAIPSLPA84FXL+SEPT+2016.xls 

http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip20152016.nsf/nombre_de_la_vista/DE3

46609A3D7FBB0862583AC006C2052/$File/LTAIPSLPA84FXL+NOV+2016.xls 

http://www.cegaipslp.org.mx/HV201520162017.nsf/nombre_de_la_vista/35B52

A8A352407D586258332005B9930/$File/SEPT+2015.pdf 

http://www.cegaipslp.org.mx/HV201520162017.nsf/nombre_de_la_vista/CC6A

493D7DEB379B86258332005C87D6/$File/SEPT+2016.pdf 

http://www.cegaipslp.org.mx/HV201520162017.nsf/nombre_de_la_vista/C0FD

10FE0D9BC2AA862583AC006BF2CC/$File/NOV+2016.pdf 

http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip20152016.nsf/nombre_de_la_vista/926AA3C71A02FC2A86258332005C3E47/$File/LTAIPSLPA84FXL+SEPT+2015.xls
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip20152016.nsf/nombre_de_la_vista/926AA3C71A02FC2A86258332005C3E47/$File/LTAIPSLPA84FXL+SEPT+2015.xls
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip20152016.nsf/nombre_de_la_vista/E86F12888115256A86258332005CB20B/$File/LTAIPSLPA84FXL+SEPT+2016.xls
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip20152016.nsf/nombre_de_la_vista/E86F12888115256A86258332005CB20B/$File/LTAIPSLPA84FXL+SEPT+2016.xls
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip20152016.nsf/nombre_de_la_vista/DE346609A3D7FBB0862583AC006C2052/$File/LTAIPSLPA84FXL+NOV+2016.xls
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip20152016.nsf/nombre_de_la_vista/DE346609A3D7FBB0862583AC006C2052/$File/LTAIPSLPA84FXL+NOV+2016.xls
http://www.cegaipslp.org.mx/HV201520162017.nsf/nombre_de_la_vista/35B52A8A352407D586258332005B9930/$File/SEPT+2015.pdf
http://www.cegaipslp.org.mx/HV201520162017.nsf/nombre_de_la_vista/35B52A8A352407D586258332005B9930/$File/SEPT+2015.pdf
http://www.cegaipslp.org.mx/HV201520162017.nsf/nombre_de_la_vista/CC6A493D7DEB379B86258332005C87D6/$File/SEPT+2016.pdf
http://www.cegaipslp.org.mx/HV201520162017.nsf/nombre_de_la_vista/CC6A493D7DEB379B86258332005C87D6/$File/SEPT+2016.pdf
http://www.cegaipslp.org.mx/HV201520162017.nsf/nombre_de_la_vista/C0FD10FE0D9BC2AA862583AC006BF2CC/$File/NOV+2016.pdf
http://www.cegaipslp.org.mx/HV201520162017.nsf/nombre_de_la_vista/C0FD10FE0D9BC2AA862583AC006BF2CC/$File/NOV+2016.pdf


En ese sentido, al ingresar a los enlaces electrónicos proporcionado por el sujeto 

obligado se abre lo siguiente: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Como se aprecia en las capturas de pantalla que anteceden, el sujeto obligado 

acompaña en el primer archivo Excel el desglose de los convenios de coedición celebrados  

en el mes de septiembre de 2015 dos mil quince, en el segundo archivo Excel el desglose 

de los convenios de coedición celebrados en el mes de septiembre de 2016 dos mil 

dieciséis, en el tercer archivo de Excel el desglose de los convenios de coedición 

celebrados en el mes de noviembre de 2016  dos mil dieciséis; Convenios que 

acompañaron como se demuestra con la captura de pantalla de la caratula de cada uno de 

ellos. 

 

Cabe hacer mención que respecto a los años 2017 dos mil diecisiete y 2018 dos 

mil dieciocho, el sujeto obligado señala “NO SE GENERO”. 

 

Aunado a lo anterior es menester reiterar lo solicitado al sujeto obligado en la 

resolución de fecha 07 siete de enero de 2019 dos mil diecinueve, que a la letra dice: 

“…Convenios de colaboración general y especifica suscritos en los últimos tres años así 

como el grado de cumplimiento de cada uno de ellos…”. 

 

Dicho lo anterior, y partiendo del análisis de la respuesta del sujeto obligado con la 

que  pretende dar cumplimiento a la resolución de fecha 07 siete de enero de 2019 dos mil 

diecinueve, respuesta que una vez desglosada en los párrafos que anteceden, es preciso 

señalar que el sujeto obligado acompaña únicamente el mes de septiembre del año 2015, 

así como septiembre y noviembre del año 2016, siendo notoria la falta de información 

correspondiente a los meses faltantes de cada uno de los últimos tres años. (enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, octubre, diciembre). 

 

Pues de no haberse fundamentado la inexistencia de la información  como refiere 

la Ley de la materia en su artículo 20, se presume su existencia y por lo tanto se le deberá 

entregar dicha información de manera completa al solicitante. 

Siendo el mismo caso, en el momento de señalar que la información No se generó, 

se deberá señalar de, el porque no se generó dicha información, argumentando de manera 

detallada las causas que motivan dicha inexistencia. 

Aunado a los antes señalar, el sujeto obligado previo a la resolución en comento, 

no advirtió en su respuesta la inexistencia de la información solicitada y  de la lectura 

también se advierte que no se proporcionó la información correspondiente a el grado de 

cumplimiento de cada uno de los convenios. 

 

Por lo que no facilita el acceso a la información al recurrente, situación que puede 

corroborarse en las capturas de pantalla antes señaladas. 

 

 



 

 

Con relación a lo anterior es de precisarse que la Ley de Transparencia señala: 

 

“ARTÍCULO 183. Los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia, 

darán estricto cumplimiento a las resoluciones de la CEGAIP y deberán informar a estos 

sobre su cumplimiento.” 

 

“ARTÍCULO 184. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto 

obligado deberá informar a la CEGAIP sobre el cumplimento de la resolución. 

 

La CEGAIP verificará de oficio la calidad de la información y, a más tardar al día 

siguiente de recibir el informe, dará vista al recurrente para que, dentro de los cinco días 

siguientes, manifieste lo que a su derecho convenga. Si dentro del plazo señalado el 

recurrente manifiesta que el cumplimiento no corresponde a lo ordenado por la CEGAIP, 

deberá expresar las causas específicas por las cuales así lo considera.” 

 

“ARTÍCULO 185. La CEGAIP deberá pronunciarse, en un plazo no mayor a cinco 

días, sobre todas las causas que el recurrente manifieste así como del resultado de la 

verificación realizada. 

Si la CEGAIP considera que se dio cumplimiento a la resolución, emitirá un acuerdo 

de cumplimiento y se ordenará el archivo del Expediente. En caso contrario: 

I. Emitirá un acuerdo de incumplimiento; 

II. Notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento, para el 

efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la resolución, y 

III. Determinará las medidas de apremio o sanciones, según corresponda, que 

deberán imponerse o las acciones procedentes que deberán aplicarse, de conformidad con 

lo señalado en el siguiente Título.” 

 

Debido a lo anterior, se tiene por incumplida la resolución de mérito; ya que no 

se cumple con lo establecido en el resolutivo en análisis, esto derivado de que en la 

respuesta que se notificó al particular en cumplimiento a la resolución dictada por esta 

Comisión, no cumple con los requisitos  de facilitar el acceso a la información, por lo que 

este organismo no puede tener la certeza de que la respuesta hubiera sido entregada de 

manera completa.  

En este contexto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de 

Transparencia, así como por el lineamiento vigésimo primero de los Lineamientos para la 

Recepción, Substanciación, Resolución y Cumplimiento de los recursos de revisión que 

lleva este cuerpo colegiado, se requiere su Titular y al Titular de la Unidad de 

Transparencia del ARCHIVO HISTORICO DEL ESTADO “LIC. ANTONIO ROCHA”, 



para que dentro del término de 05 cinco días hábiles contados a partir del día 

siguiente en que se practique la respectiva notificación, acompañe las constancias 

necesarias que acrediten el cumplimiento dado a la resolución dictada el  07 siete de 

enero  de 2019 dos mil diecinueve dentro del recurso en que se actúa, tomando en cuenta 

las consideraciones contenidas en el presente proveído. 

Asimismo, se apercibe a los sujetos obligados de que en caso de no cumplir con 

la resolución de mérito y el presente auto, se procederá en términos de lo establecido en 

los artículos 190 fracción I de la ley en la materia, consistente en amonestación privada. 

Notifíquese por lista y personalmente al sujeto obligado. 

Así lo proveyó y firma el Comisionado Ponente de la Comisión Estatal de Garantía 

de Acceso a la Información Pública Maestro Alejandro Lafuente Torres, quien actúa con  

Oscar Villalpando Devo, Director Jurídico en suplencia de la Secretaria de pleno, conforme 

al acuerdo CEGAIP-1375.S.E. aprobado en sesión extraordinaria del 28 veintiocho de 

agosto de 2019, que da fe.- 

Lo que transcribo a Usted para su conocimiento y efectos legales consiguientes en vía de 

notificación del auto inserto. 

Atentamente. 
 
 

Lic. Javier Pérez Limón 
Notificador 


